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Glosario
[bookmark: _GoBack]Este glosario quiere presentar la información aclaratoria sobre los aspectos económicos de las subvenciones

Presupuesto Proyecto solicitado. Cantidad presentada por la solicitante que será la tenida en cuenta a la hora de calcular la cantidad a conceder y que será la cantidad que tendrá que justificar

Otras Subvenciones/Ingresos previstos. Cuando un proyecto tenga previstos otras fuentes de financiación como cobro de entradas, otras subvenciones u otras formas de ingreso económico se deberá informar en la solicitud o en el momento que se conozca. En ningún caso se podrá recibir financiación pública en cantidad que supere el coste de su realización de la actividad o el proyecto.

Cuantía solicitada al INAI. Se incluirá la cantidad que se solicita al INAI. Las convocatorias habitualmente tienen cantidades máximas para la concesión. En el caso de solicitudes de proyectos cuyo coste supere las cantidades máximas a conceder hay que tener en cuenta que la cantidad que se deberá justificar es la cantidad que la solicitante ha indicado como coste del proyecto. Además, los gastos incorporados en la justificación serán todos gastos elegibles. El motivo es que ha sido el proyecto en su conjunto el que ha sido considerado y obtenido la puntuación y porcentaje de financiación a la hora de realizar la Valoración Técnica del proyecto.

Proyecto Aceptado INAI. Cantidad que el INAI toma como referencia para el cálculo de la concesión y para establecer la cantidad que la beneficiaria tendrá que justificar. Importante destacar que sólo se pueden incluir en la justificación aquellos gastos que sean elegibles. 
En el caso de que el gasto final justificado y aceptado sea inferior a la cantidad a justificar la cantidad a abonar se ajustará proporcionalmente conforme a la siguiente fórmula (Importe justificado aceptado multiplicado por el importe concedido, dividido por el importe a justificar)

Por ejemplo, si una actividad o un gasto ha sido desestimado no se incluirá en la justificación.

Mínimo a Justificar. La justificación se presenta una vez concluido la realización del proyecto, y ha sido pagado. Desde ese momento se puede presentar la justificación. La justificación incluirá la documentación explicativa de la actividad, las facturas correspondientes y los justificantes del pago de las facturas.  

Ejemplo 

	Presupuesto Proyecto Solicitado
	15.000
	

	Otras Subvenciones o Ingresos
	2.000

	

	Cuantía Solicitada INAI
	10.000
	Cantidad máxima que se puede solicitar según las bases

	Gastos Desestimados
	1.000
	En la Revisión Técnica se desestiman Gastos Indirectos que se han incluido y superan el umbral del 10% previsto en las bases

	Proyecto Aceptado INAI
	14.000
	El Proyecto final aceptado, descontados los gastos desestimados.

	Concesión inicial
	10.000
	Cantidad inicialmente concedida, que podrá disminuir si las cantidades finales concedidas para todas las beneficiarias supera la cantidad disponible en presupuesto

	Reducción Concesión*

Reducción del 10%

	1.000
	Se calcula con la siguiente fórmula
Cantidad Total Concedida (200.000) excede en 20.000€ a la cantidad del Presupuesto disponible (180.000). Por lo tanto, hay que reducir 20.000€, entre las beneficiarias. En este caso como el exceso es un 10 por ciento, se reducirá en la misma proporción. 

	Concesión final
	9.000
	

	
	
	

	Cantidad a Justificar
	14.000
	La cantidad a justificar es igual a la Cantidad del Proyecto Aceptado INAI. Sólo los Gastos Elegibles podrán presentarse en la justificación.

En el caso de que la cantidad justificada aceptada tras la revisión de la documentación de justificación sea inferior a la prevista, se reducirá en la misma proporción la cantidad a abonar. La fórmula para el cálculo de la minoración: importe justificado aceptado multiplicado por el importe concedido, dividido por el importe a justificar.


	Abono
	
	El Abono de las concesiones puede ser mediante Anticipo (solicitado en la solicitud), Pago a Cuenta (tras la presentación de la Declaración de Gasto ejecutado) o el Abono Final (tras la presentación de la justificación)
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Presupuesto  Proyecto  Solicitado  15.000   

Otras Subvenciones o Ingres os  2.000     

Cuantía Solicitada INAI  10.000  Cantidad máxima que se puede solicitar según  las bases  

Gastos Desestimados  1 . 000  En la  Revisión Técnica se desestiman Gastos  Indirectos que se han incluido y superan el  umbral del 10% previsto en las bases  

Proyecto Aceptado INAI  1 4 .000  El Proyecto final aceptado, descontados los  gastos desestimados.  

Concesión inicial  10.000  Cantid ad inicialmente concedida, que podrá  disminuir si las cantidades finales concedidas  para todas las beneficiarias supera la cantidad  disponible en presupuesto  
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